
 Trayecto formativo que propone      

despertar la vocación y contribuir a la 

formación  científica del estudiante, 

como así también, propiciar un ámbito 

de cooperación científica entre        

Unidades Académico/científicas y  las  

Escuelas Secundarias, especialmente 

las Escuelas Técnicas. 

 

Pasant ías de 

Invest igación 

para  

Estudiantes de 

Escuelas 

Secundar ias  

  

C oo rdi nac ión  Secu nda ria  Técn ic a  

Sec reta r ía  Gen era l  Aca d émi ca  

U ni v ersi da d Nac iona l  d el  No rd este  

25 de mayo 1025. Corrientes Capital.  

Cel. 3794006979 

Mail. lpayes@unne.edu.ar   

Website. https://www.unne.edu.ar/comunidad/cest/   

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 

- UNNE - 

 - Innovación e Inclusión para el Futuro -  



La Universidad Nacional del Nordeste 

brinda a los estudiantes del último año del 

nivel secundario la posibilidad de realizar       

Pasantías, en este formato  innovador,  

Los temas son propuestos por los Docentes 

de la UNNE y surgen de los Proyectos de 

Investigación que desarrollan los Grupos de  

Investigación. También establecen la      

cantidad de estudiantes  y período. 

Las Pasantías tienen una duración de 2 

meses como mínimo y un máximo de 9    

meses. La ejecución del plan de actividades 

puede desarrollarse en las Unidades      

Académicas, Institutos, como así también en 

los espacios didácticos de las escuelas. 

La convocatoria para la  realización de   

Pasantías es aprobada por el Consejo    

Superior de la UNNE en forma anual.  

A partir de la resolución de aprobación, las 

escuelas a través del director del            

establecimiento realizan las solicitudes  

postulando a los estudiantes en los temas 

de su elección. 

Al concluir satisfactoriamente el trayecto 

formativo, los estudiantes reciben un     

certificado de aprobación con la calificación 

obtenida.  

 

Ámbitos de intervención en el circuito de 

las Pasantías de Investigación para        

Estudiantes de Escuelas Secundarias 

Rectorado 

• Secretaría General Académica. Coordina-

ción Secundaria Técnica. 

• Secretaría General de Ciencia y  Técnica. 

Unidades Académicas   

• Facultad de Arquitectura y Urbanismo. 

• Facultad de Artes, Diseño y Ciencias de la 

Cultura.  

• Facultad de Ciencias Agrarias. 

• Facultad de Ciencias Económicas. 

• Facultad de Humanidades. 

• Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 

y Agrimensura. 

• Facultad de Ciencias Veterinarias. 

• Facultad de Derecho y Ciencias Políticas y 

Sociales.  

• Facultad de Ingeniería.  

• Facultad de Medicina.  

• Facultad de Odontología.  

• Instituto de Ciencias Criminalísticas y 

Criminología. 

Institutos  

CONICET—UNNE. 

•  Centro de Ecología Aplicada del Litoral 

(CECOAL).  

• Instituto de Botánica del Nordeste 

(IBONE). 

• Instituto de Investigaciones Geohistóricas 

(IIGHI).  

• Instituto de Modelado e Innovación    

Tecnológica (IMIT). 

• Instituto de Química Básica y Aplicada del 

Nordeste Argentino (IQUIBA – NEA). 

UNNE 

        Instituto de Medicina Regional (IMR). 

 

Declaraciones de interés en las legislaturas 

provinciales   

• Honorable Cámara de Diputados de la 

Provincia de Corrientes - Declaración N°

322/24 –. 

• Honorable Cámara de Diputados de la 

Provincia del Chaco - Resolución N°

2021/2024 -. 


